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CAÑÉLONES. URUGUAY

Resolución
N" 285t2022

Acta No

05612022

Pando, 30 de Noviembre de 2022.

VISTO: La resolución N" 27412022.

CONSIDERANDO:

1. Que se debe corregir el monto a pagar de la misma. S¡endo el correcto $ 5.000 (cinco mil

pesos uruguayos).

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. MODIFICAR el punto 1 del RESUELVE. Quedando el mismo de la siguiente manera:

ApROBAR el gasto de ñ"ri, S S.OOO (cinco mil pesos uruguayos) más ¡va para el pago de

menciones distiibuidas en la programación de la emisora más 3 pnt pold19-log

i nf ormatf va a quien coirespo ÁA^ia ZAt y nZ d 21 12122. A la em presa EMI SORA DEL

MOLINO LTDA. RUT 1r oi6g26oo11 . El cuál se abonará por medio de transferencia

bancaria.
ENVIAR a conocimiento Tesorería del Municipio.

ENVIAR la presente a Secretaria de^ Desarrollo Local y Participación'

REGISTRAR en los archivos de

Concejal
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Resolución
*§ 274¡2022

VI§TO: la necesidad de dar publicidad a
dicierrk re de 2022.

RESULÍANDO:

Acta l,lo
053l2022

Pando, 't6 de Novierñbre de12022.

ia Audienciá Priblica que se raalizará el dla 2 de '

*r
§.

!1

1. Que la ampresa EMISORA DEL MQLINO LTDA. cotiz¿ 6 menciones por dia, disttibuidas
en la progiamación de la emisora más i pnt por dia y nota inforfiativa a quien corresponda

del 28111i22 al 2!12t22. YÉrle un costo de $U 4.§00 {cuatro mil gu¡niento§ pesos

uruguayos) más lVA.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANüO

Aprobar el gasto de $U 4.500 (cuatro mil quinientos pesos uruguayos) ff: lyi---
pára el pagó de 6 menciones por día' distribuidas en la programac¡ón de la emsora

k¿s ¡ rint-por ala nota ;nformitiva liri"n á"".pt noa aa-zxum d U12122' Ala

"*páiá 
'ÉMson¡ n* *ro¡_iÑó lrn¡. nUr tiOt6826001r, El cual se abonará

por medio de transíerencia bancaria.
*nviar la ptÉsente a conocimiento de Tesorería del fulun¡c¡pio'

ñ"gi.ttd; 
"n 

los archivos de Resoiuciones del Mun¡cipio'

eniiai u páente a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación'

RE§U€LVE:
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